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Bogotá D.C.

Señor(a):

ANONIMO
Dirección Electrónica:  denuncias2@gmail.com
BOGOTÁ, D.C. -  

Asunto: SOLICITUD OBSERVACIÓN BAJO LA COMUNICACIÓN OFICIAL DASCD NO. 1-
2025-22632
Referenciado:  

Respetado(a) Ciudadano(a), reciba un cordial saludo,

La Dirección de Talento Humano de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá,
D.C., recibió del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital – DASCD, traslado por
competencia  de  la  observación  presentada  mediante  radicado  No.  1-2025-22632  de  2025,
respecto a la  hoja  de vida de la  señora  Sandra Esperanza Villamil  Muñoz,  postulada para
ocupar el cargo de Jefe de Oficina  Código 006 Grado 02, de la Oficina de Control Interno del
Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico – IDEP.

Al respecto, es importante mencionar que en los antecedentes disciplinarios expedidos por la
Personería de Bogotá que se encuentran cargados en la publicación de la hoja de vida y los
cuales fueron consultados a la fecha, no se registran sanciones ni inhabilidades impuestas a la
aspirante Sandra Esperanza Villamil Muñoz.

Así  mismo,  conforme  a  las  consultas  realizadas  a  la  fecha  en  los  registros  oficiales  —
antecedentes penales y requerimientos judiciales y Registro Nacional de Medidas Correctivas
expedidos por la Policía Nacional de Colombia; antecedentes disciplinarios expedidos por la
Personería de Bogotá; registro de responsabilidad fiscal expedido por la Contraloría General de
la República; y registro de sanciones e inhabilidades expedido por la Procuraduría General de
la Nación—, los cuales se encuentran incorporados en la publicación de la hoja de vida, no se
encuentra la existencia de sanciones ni inhabilidades vigentes en contra de la aspirante.

De  esta  manera,  se  evidencia  la  transparencia  e  integridad  en  el  proceso,  frente  a  las
competencias laborales, de formación y experiencia exigidos para desempeñar el cargo antes
mencionado.

Atentamente,
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SERGIO FELIPE GALEANO GOMEZ
DIRECCION DE TALENTO HUMANO

Copia: 
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Proyectó: SANTIAGO RAMIREZ GONZALEZ
Revisó: YEIMY NATALIA PERAZA MORENO-
Aprobó: SERGIO FELIPE GALEANO GOMEZ
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